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1010Decreto ¡'¡úmero de 2010

Por el cual se autoriza una nueva operación a la Financiera de Desarrollo Territorial SA -
FINDETER

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el literal
a), numeral 10 del artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, e informada
previamente la Junta Directiva del Banco de la República,

DECRETA:

Artículo 1°, Inversión en Fondos de Capital Privado, Autorizase a la Financiera de Desarrollo
Territorial SA- FINDETER- para invertir en los Fondos de Capital Privado cuya política de
inversión se encuentre relacionada con el objeto social desarrollado por FINDETER.

Dichas inversiones se realizarán en los términos que señale la Junta Directiva de la Financiera de
Desarrollo Territorial SA- FINDETER-.

Artículo 2°, Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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Dado en Bogotá, D.C., a los
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OSCAR IV
Ministro de Hacie
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